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Tema: Competencia del INE para conocer de la queja del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Promovente: Sala Regional Monterrey 

Hechos 

Conclusiones: La Sala Superior es competente para conocer de la consulta competencial 

planteada y, el INE es el competente para resolver la queja que motivó la consulta.  

I  

Consideraciones 

 

I. La Sala Superior es competente para conocer y resolver la consulta competencia. 
 
II. El INE es competente para sustanciar la queja que motivó la consulta, porque los hechos 
denunciados impactan no sólo en el ámbito local, sino en el federal. 
 
Lo anterior, porque, en concepto del quejoso, en la propaganda denunciada el Presidente de la 
República, no solo respalda la candidata a la gubernatura de San Luis Potosí, sino que realiza un 
llamado a la ciudadanía en general a votar por todas las candidaturas postuladas por MORENA. 
 
Así, tomando en cuenta, entre otras cuestiones, el carácter del funcionario federal denunciado y el 
supuesto impacto que tienen los espectaculares denunciados en todas las candidaturas postuladas por 
MORENA, se estima que debe ser la autoridad electoral nacional la que conozca de la controversia 
planteada por el PVEM 

El PVEM denunció ante el Consejo local del INE en San Luis Potosí a Andrés 
Manuel López Obrador Presidente de la República Mexicana y a Mónica Liliana 
Rangel Martínez, candidata de MORENA en dicho estado, por el presunto uso 
indebido de recursos públicos y promoción personalizada, derivado de la 
colocación de dos espectaculares. 

Queja 

- Posteriormente la Junta local del INE, remitió la queja al OPLE de San Luis 
Potosí por considerar que es la autoridad competente.  
 
- Por su parte, el OPLE, consultó a la Sala Monterrey para que determinara quien 
es competente para conocer de la queja, porque a su consideración, el INE es el 
que debe resolverla. 

Conflicto 

competencial 

Sala Monterrey plantea consulta competencial a esta Sala Superior para que 
determine quién debe conocer de la consulta planteada por el OPLE. 

Consulta 

competencial 


